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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 19 de septiembre de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Granada, por el que se notifica la resolución sobre la caducidad 
de la declaración de impacto ambiental que se cita, en el término municipal de 
Albuñuelas (Granada).

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
la notificación y no habiéndose podido practicar, por el presente anuncio se notifica al 
interesado que a continuación se indica el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial, sita en 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, de Granada, pudiendo interponer recurso de alzada contra 
dicho acto ante la persona titular de la Consejería en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a la publicación en BOE del presente anuncio.

Expediente: Expte. EIA 1026/2004.
Entidad: José y Antonio Sánchez Martín, C.B.
Dirección: C/ Margarita, núm. 3.
Localidad: 18140 La Zubia, Granada.
Acto: Resolución sobre la caducidad de la Declaración de Impacto Ambiental de la 

Explotación minera «Lias», en el término municipal de Albuñuelas (Granada).
Expediente EIA 1026/2004.

Granada, 19 de septiembre de 2021.- El Delegado, Manuel Francisco García Delgado.
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